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OAXACA DE JUÁREZ, CENTRO, OAXACA, VIERNES SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS 

nniL DIECISIETE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - · • • · · · - - · - - - · - · - - - - - - - - - - 

Visto el estado que guarda el expediente relativo al Recurso de Revisión R.R. 064/2017, 

se da cuenta: Primero.- El plazo de siete días hábiles otorgado al Sujeto Obligado 

mediante acuerdo de fecha viernes diecisiete de marzo del año en curso, a efecto de que 

ofreciera pruebas y formulara alegatos, operó del día lunes veintisiete de marzo al día 

martes cuatro de abril del año en curso; tal y como constan en la certificación de fecha 

viernes veinticuatro de marzo del presente año, realizada por la Secretaria de Acuerdos de 

esta Ponencia; Segundo.- Con fecha veintisiete de marzo del año en curso, se le giró 

oficio al Director de Tecnologías de Transparencia de este Instituto, a efecto de que 

informara a esta Ponencia acerca de la existencia de algún correo electrónico, domicilio o 

cualquier otro medio de contacto, registrado por la parte Recurrente en la Plataforma 

Nacional de Transparencia como "Daniela Elorza", correspondiente a la solicitud de 

información con número de folio 00055417; Tercero.- En fecha veintisiete de marzo del 

presente año, fue recibido en la Secretaría de Acuerdos de esta Ponencia, el oficio 

IAIP/DTyT/053/2017, suscrito y signado por el Licenciado Augusto Gómez Vargas, 

Director de Tecnologías de Transparencia de este Órgano Garante, mediante el cual 

informa que la parte Recurrente no cuenta con correo electrónico u medio para 

contactarlo; Cuarto.- En fecha tres de abril de dos mil diecisiete, fue recibido en la Oficialía 

de Partes de este Instituto, el oficio número CJ/UT/97/2017, de fecha tres de abril de dos 

mil diecisiete, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Licenciado Felipe de Jesús Hernández Ruiz; al cual anexa 

las siguientes documentales: a) Copia simple del oficio número IMM/DG/134/2017, de 

fecha veintiocho de marzo del año en curso; b) Copia simple del Curriculum Vitae a 

nombre de la Cirujano Dentista Elia Pérez Martínez, de fecha veintisiete de marzo del 

presente año; Quinto.- Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

87 fracción IV inciso d, 88 fracciones VIl y VIII y 138 fracciones V y VIl y 147 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, se: Acuerda: 

Primero.- Se tienen por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones realizadas por 

el Sujeto Obligado en su oficio número CJ/UT/97/2017, mismas que serán valoradas al 

momento de resolver el presente medio de impugnación; así también se admiten las 

pruebas ofrecidas, las cuales al tratarse de documentales públicas se tienen por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza sin necesidad de apertura de periodo 

probatorio; Segundo.- En atención a la imposibilidad técnica para poder notificar el 

acuerdo de fecha diecisiete de marzo del año en curso a la parte Recurrente, tomando en 

consideración el informe remitido por el Titular de la Dirección de Tecnologías de 

Transparencia de este Instituto, mediante el cual manifiesta que no existen medios 

alternos por los cuales se pueda realizar la notificación ordenada; en consecuencia 

notifíquesele dicho acuerdo por medio de los estrados físicos y electrónicos de este 
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Órgano Garante; Tercero.- Notifíquese el presente proveído a la parte Recurrente a través 

de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto; y al Sujeto Obligado mediante 

oficio. Notifíquese y Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo Acordó y firma el Licenciado Juan Gómez Pérez, Comisionado del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, 

quien Actúa ante la Secretaria de Acuerdos adscrita a su Ponencia, Licenciada Beatriz 

Adriana Salazar Rivas, que da fe. Conste. - ---- -- - --- -- --- --- - -- - -- --- - --- - -

EL COMISIONADO INSTRUCTOR ERDOS 
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